
 

 

JORNADA CONTINUA 

¿EN QUÉ CONSISTE? 

*  En realizar toda la jornada escolar en  un único periodo de tiempo,  en este caso en 

horario de mañana. 

JUSTIFICACIÓN 

 Justificamos nuestra propuesta porque la consideramos como una medida muy  positiva y recomendable ya que beneficia 

a todos los que integramos la comunidad educativa.  

 Beneficia a l@s alumn@s porque:   

   - Aprovechamos y aprovechan el tiempo en el que es mayor  el  rendimiento escolar. Por la tarde  

desciende de manera notable. 

                                  -  Proporciona más tiempo para estar con la familia  y disfrutar de ella en momentos más relajados. 

 -   Deja también  más espacios de tiempo para el ocio.  Ese tiempo de ocio se puede llenar de 

actividades lúdicas  o de otras de tipo deportivo, educativo, de convivencia, etc. 

Beneficia a los padres porque: 

   - Hay una mayor flexibilidad en el horario para recoger a l@s niñ@s. Podrán hacerlo al finalizar la 

jornada continua o tras las actividades de tarde,  si es que han optado a alguna de ellas. 

   -  Aporta mayor autonomía a las familias a la hora de la organización de sus horarios,  tareas y tiempo 

libre. 

   -  Permite dedicar más tiempo a la convivencia familiar. 

 Beneficia a l@s profesor@s porque: 

   -  Supone una mejora en cuanto a nuestra situación  laboral. 

   -  Posibilita también al profesorado de disponer de más tiempo para conciliar su vida laboral y familiar. 

   -  Deja también mayor franja horaria para que pueda continuar con su plan de formación continua . 

 Beneficia a toda la comunidad educativa porque sirve de fortalecimiento de las relaciones entre los diferentes miembros 

que la componen. 

 

 

 



 

 

 

 

 

NUESTRA PROPUESTA 

JORNADA CONTINUA DE 9 MAÑANA A 2 DE LA TARDE PARA L@S 

NIÑ@S. 

Del horario del profesorado trasladaríamos una hora semanal a la tarde para realizar diferentes actividades con 

l@s niñ@s que así lo deseasen.  

El horario optativo, totalmente voluntario, sería  de 3:30 a 4:30.  

Actividades posibles por parte del profesorado: 

 - Educación Infantil: 

  .- Ludoteca: -       - taller de manualidades 

         - taller de canciones 

         - taller de juegos de mesa 

         - taller de plástica 

 - Educación Primaria: 

  .- Estudio dirigido:       - técnicas de estudio 

     - tareas del día siguiente 

     - biblioteca 

  -. Juegos de mesa, juegos de grupo. 

Estas actividades ofertadas por parte del profesorado se podrían  alternar con otras ofertadas por parte de la 

apyma, tal y como lo viene haciendo hasta ahora, dejando que cada familia opte a alguna de ellas o a ninguna, si así lo 

considera oportuno. 

La organización de las actividades y de los grupos sería en función de l@s niñ@s apuntad@s . 

Pensamos que para dar valor a estas actividades llevadas a cabo por los profesores se podría poner un precio 

anual simbólico de, ¿15 euros?, que iría destinado a la compra del material necesario para la realización de las mismas. En 

cualquier caso ese dinero estaría destinado a l@s ni@s que hubiesen acudido.  En el caso de que hubiese alguna familia 

que por motivos económicos justificados no pudiese  aportar dicha cantidad se tendría en cuenta para tomar alguna 

medida especial. 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



 

 

A la vista de la información recibida: 

 ¿Estás de acuerdo en el planteamiento de jornada continua para el curso 2010-2011? (Rodea la opción 

elegida) 

Madre          SI                                                                     Padre      SI 

                      NO                                                                                  NO 

 

Nota aclaratoria: en caso de que haya mayoría se elaborará un proyecto para solicitar dicha jornada. Este 

proyecto será sometido a una votación definitiva porque así lo exige la legislación vigente. 

 


